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Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión realizada por la Administradora general
durante el ejercicio 2000. Actualización de su remu-
neración para el ejercicio 2001.

Cuarto.—Redenominación en euros del capital
social y reducción del capital social para ajustar
el valor nominal de las acciones. Modificación con-
secuente del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Quinto.—Aumento del capital social mediante
aportaciones dinerarias, y consiguiente modificación
del artículo 5 de los Estatutos sociales.

Sexto.—Sindicación de los derechos de suscrip-
ción preferente para su transmisión a terceros en
los términos y condiciones que acuerde la Junta.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la reunión.

A los efectos señalados en los artículos 144 y
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los accionistas de
examinar, en el domicilio social, o solicitar el envío
gratuito del texto íntegro de la propuesta e informe
de modificación estatutaria, cuentas anuales y los
demás documentos que van a someterse a la apro-
bación de la Junta.

Bilbao, 14 de mayo de 2001.—La Administradora
general única, Rosa Umaran Sánchez.—24.147.

RÍO URUMEA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las trece horas treinta
minutos, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 15 de junio de 2001, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Admi-
nistradores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo,
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.141.

ROFIN-BAASEL ESPAÑA, S. L.
(Sociedad absorbente)

Z-LASER, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Responsabilidad Limitada, y 242
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que el 15 de mayo de 2001 la Junta general
de socios de «Rofin-Baasel España, Sociedad Limi-
tada» (Sociedad absorbente), celebrada con carácter
de universal, y el socio único de «Z-Laser, Sociedad

Anónima», sociedad unipersonal (sociedad absorbida)
decidieron, respectivamente, la fusión por absorción
de «Z-Laser, Sociedad Anónima», sociedad uniper-
sonal, por parte de «Rofin-Baasel España, Sociedad
Limitada», adquiriendo ésta última, en consecuencia,
el total patrimonio de la sociedad absorbida, que que-
dará disuelta y extinguida sin apertura de período
de liquidación. Se hace constar de forma expresa
el derecho de los socios/accionistas y acreedores de
cada una de las sociedades intervinientes, a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el derecho de oposición
que asiste a los socios/accionistas y acreedores, en
los términos previstos en los artículos 243 y 166
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona y Pamplona, 15 de mayo de 2001.—Los
órganos de administración de las sociedades inter-
vinientes.—24.175. 2.a 21-5-2001

ROSILNU, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las catorce horas
y quince minutos, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 15 de junio de 2001, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.135.

SAAVEDRA Y CÍA., S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
a celebrar en el domicilio social, calle Eufemiano
Fuentes Cabrera, número 33, en esta ciudad, el día
7 de junio de 2001 a las diecisiete horas, de primera
convocatoria y, en su caso, de segunda, veinticuatro
horas más tarde, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales auditadas del ejercicio 2000,
propuesta de aplicación de resultados, y censura
de la gestión social.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Aprobación del acta de la Junta.

A partir de la publicación de la convocatoria,
los accionistas podrán examinar, en el domicilio
social, las cuentas anuales, y pedir su entrega o
envío gratuito.

Las Palmas de Gran Canaria, 18 de mayo de
2001.—La Secretaria del Consejo, Ana María Naran-
jo Royo.—24.711.

SALIME DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las diecinueve horas
treinta minutos, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 15 de junio de 2001, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Admi-
nistradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.137.

SALVAGO DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar,
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las trece quince horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2001, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.146.

SALVIA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 14 de junio de 2001, a las diecinueve horas,
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en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de
junio de 2001, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Admi-
nistradores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.132.

SANATORIO MÉDICO
CONQUENSE, SOCIEDAD

ANÓNIMA

El Consejo de Administración convoca a Junta
general extraordinaria y ordinaria a celebrar en el
hotel «Alfonso VIII», de Cuenca, parque San Julián,
número 4, el 20 de junio de 2001, a las veinte
horas, en primera, y, si procede, al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Asuntos preceptivos del artículo 95 de
la Ley de Sociedades Anónimas (censura de la ges-
tión social, aprobación de las cuentas anuales, infor-
me de gestión y aplicación del resultado, todo ello
referido al ejercicio social cerrado el 31 de diciembre
de 2000.

Segundo.—Modificación del artículo 2.o (objeto
social) de los Estatutos.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta, en su
caso, por la propia Junta.

Podrán asistir aquellos accionistas que consten
inscritos en el Libro-Registro de Acciones Nomi-
nativas con una mínima antelación de cinco días
a la fecha de celebración de la Junta.

Con independencia del derecho de información
general que les reconoce el artículo 112 de la Ley
de Sociedades Anónimas, todos los accionistas tie-
nen derecho de obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el texto íntegro de los docu-
mentos relativos al orden del día de la convocatoria
en especial el de la modificación, propuesta y su
informe.

Cuenca, 30 de abril de 2001.—El Presidente,
Román Solano Oropesa.—22.354.

SEGRE 2000, SIMCAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad,
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, en el domicilio social, calle Prim, 14,
de Madrid, el día 7 de junio del 2001, a las 11
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, la aplicación del resultado e
informe de gestión del ejercicio 2000 y la gestión
del Consejo de Administración.

Segundo.—Distribución de resultados.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Otorgamiento de facultades.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura, y en su caso, aprobación del acta

de la Junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos sociales.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de esta Junta y obtener
su entrega o envío de forma inmediata y gratuita,
así como los informes de los Auditores de cuentas.

Madrid, 7 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.039.

SENTANI DE VALORES
MOBILIARIOS, S.I.M.C.A.V., S. A.

Convocatoria de junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, y
de conformidad con lo que determinan los Estatutos
sociales y la Ley de Sociedades Anónimas, se con-
voca a los señores accionistas a Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en Bilbao, en el domicilio
social, sito en la calle Ibáñez de Bilbao, número
9, a las diez horas, del día catorce 14 junio del
corriente año, en primera convocatoria, la cual, de
no poder constituirse válidamente, se celebrará en
segunda convocatoria, a la misma hora, el siguiente
día 15 de junio, en el mismo lugar indicado.

En dicha Junta se procederá con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas anuales, del
informe de gestión, de la propuesta de aplicación
del resultado y de la restante documentación con-
table, correspondiente al ejercicio de 2000, así como
la gestión del Consejo de Administración durante
el referido ejercicio.

Segundo.—Cese y nombramiento de miembros
del Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Delegación de facultades en el Consejo

de Administración, con facultades de sustitución,
para subsanar, interpretar y ejecutar los acuerdos
que adopte la Junta general.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta
general.

De conformidad con lo previsto en los artículos
212, 144 y 152 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas a examinar, en el domicilio social,
o pedir la entrega o el envío gratuito de la docu-
mentación correspondiente al número 1 del Orden
del día y el informe de los Auditores de cuentas.

Bilbao, 16 de mayo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.163.

SIGLO XXI MILLENIUM,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraodinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Henry Dunnat, 5, en
Santa Cruz de Tenerife, el día 20 de junio de 2001,
a las once horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 21 de junio de 2001, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
para deliberar y adoptar los acuerdos que procedan
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2000.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 20 de marzo de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración.—24.113.

SINIPOLI, S.I.M.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 14 de junio
de 2001, a las 13.00 horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y en segunda convocatoria el día 15, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Modificación, si procede, de los Esta-
tutos sociales de la compañía al objeto de adaptarlos
a la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable de Fondos, regulada en el R. D.
91/2001, de 2 de febrero.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta o designación en su
caso, de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe justificativo sobre las mis-
mas. Toda esta documentación está a disposición
de los señores accionistas, para su examen en el
domicilio social de la compañía, o bien para serles
enviada a sus domicilios particulares a solicitud de
los mismos por correo, de forma inmediata y
gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el uno por mil del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo


